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31462parUcWares, forma. de pre"ntaclón). dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier 0lIB0., deberan coincidir respectiva
mente con las mercancias previamente importadas o qUe en SU
compensación se Importen posteriormente, a fin de que 1& Adua.
na habida cuenta de tal declaración y de 168 comprobaciones
que estime oonveniente realizar, entre alIas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio central
de Aduanas. pueda autorizar 1& correspondiente hoia de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
mos a partir de 1& fecha de su publicación en el .Boletí~ .Oficial
del Estado-, debiendo' el interesado, en su caso, sollcltar la
prórroga con tres meses de antelación Q su caducidad y at:liun
tar la documentación eld,ida por la Orden del MinisterIO de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con 105 qUe España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España -mantl:me asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda do pago sea conver
tible pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estIma
oporiuno, autorizar exportaciones a los demás pe.i.ses. .

Las exportaciones realizadas a p&.rtes del territorIO naCIonal,
situadas fuera del área aduanel'6, también se beneficiarán del
régimen de tráfico d~ perfeccionami3nto ac.tivo, en análogas
condiciones que lars destinadas al extranjero.

Séptimo.-EJ plazo para la tnlnsformacló:n y 6Xpor.tación en
-el sistema de admisión temporal no podrá ser superiOr a dos
atlas, si bien para optar por prim 3ra vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de le. Presidencia del :";obierno de 20 de
noviembn de 1975 y-en el punto 6.0 de la ü:'den del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las !mportaciones será de un año a paortir
de la feche. d~ las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartlido 3.6 de la Orden ministerial de 18' Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de m~rcancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo
o en prat~, sin más limitación Que el cumplimiento del plazo
para Bolicitarla'S.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancías será de s~is meses.·

Octavo.-La opción del sistema: a elegir se_ hará en el mo
mento de la presentación de la correspondi'O'nb declaraCión o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia d3 exJ'brtación,
en los otros dos sistemas. En tcido caso. deberá indicarse en la-s
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como d'~ la liCflncia de exportación. que el titular
8e acoge al régimen de tráfko _de pArfeccionamiento activo y el
'BisternSt elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lmportadas 3n régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de i!1speceión.

Décimo.-Enel sisUma de reposición con franquiCIa arance
laria y d~ dQvol'lC'Íón de derechos las exportaciones que se
hayan efeduado ddsde el 21 de abril de '1993 h":"",- la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficie: oel Estado. podrán
acogerse también a los beneficios correspondient3s, siempre que
se haya hecho constftT en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera. de despacho la r~ferencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo emterior comenzarán a contarse
d3sde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Esta.do•.

Undécimo.-Esta. autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa- que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado,. núme.
ro 165l.

Orden de la Presidencia ~l Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (..Boletin Oficial del Estado. Húmero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado,. número 53).

Orden del Minjsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado,._ número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de :3 de :-narzo
de 1976 (.Boletin Oficial del Estado,. número 77>-

DuodéCimo.~La Dirección General de Adudnas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus r3spectivas compe
tencias, a-dopt:&rán las medidas adecuadas pe.ra la correcta. apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 qUe comunico a V. L' para BU conocimiento y el>ectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, " de noviembre de 1983.--P. D .• el Director general

de Exportación, Apolonio RUiz Ligero.

llmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que se
modifica a la firma .Elgorriaga de Alimentación,
Sociedad Anónima. el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de 'e.::he
en polvo. azúcar, cacao en polvo y grasa de coco
y la exportación de galletas rellenas de chocolate
y limón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Elgorriaga de Alimentaci6n,
Sociedad AnÓDima.. , solicitando modificaCIón del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de leche
en polvo, azúcar, caoa.o en polvo y gra68 de coco y la exporta
ción de galletas rellenas de cbocolate y limón, autorizado por
Ordenes min'isteriales de 23 de iunio de 1961 (.Boletín Oficial
del Estado de 20 de agosto), ampliación de 28 de mayo de 1982
(.Boletín Oficial del Estado de 12 de juUo) y prórroga de
23 de julio de Ul83 (.Boletín Oficial del Estado de 20 de
septiembre) ,

Este Mini.&terio, de acuerdo a lo i.nformado y pr<'J)uesto por
la Dirección G1meral 'de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Elgorriaga de Alimentación, S. A.,.,
con domicilio en apartado 122, AvUa, y N1F 2849142-1, en el
sentido de eliminar el apartado 2.0 de 1& Oroen ministerial
de prórroga de 23 de julio de 1983 (..Boletín Ofíciad. del Estado
de 20 de septiembre). '

Segundo.-Las exportaciones que 18 haY8ll1 efectuado desde
el 20 de septiembre de 1983 también podrán acogerse a los
beneficios de los sistemas de 'reposición y de devoluci~n de
derechos derivados de la presente mocliticación. sIempre qUe se
haya hecho COn6tar en la, liceIl,oia. de exportacIón y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trámite SU l"86Olueión. Para _estas exporta.
ciones, 106 pla~ para solicitar 1& importación o devalución,
respectivamente, comenzarán a contarse desde 1& fecha de pu·
blicación de esta Orden en ~l .J¡pleUn Oficial del Estado,..

Tercero.-Se m&ntienen en toda su integridad 106 restantes
extremos de la Orden minilSterJa.1 de 23 de Julio de 1983 (.BoleUn
Oficial del Estado de ;.o de septiembre) que ahora se modifica

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso
Madrid. 4 de noviembre de 19S3.-Eil Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportació~.

ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la qUt!
se amplia a la firma ..Destilerías Adrtan &. Klein,
Sociedad Anónima", el régimen de tráhco de ~r
feccwnamiento activo para le importación 1", di·
VerBa~ meterias primas y lo exportación de dt
verSos productos qutmwos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXIle
diente promovido por la Empresa .Destilerias AdriAn & Kleln,
Sociedad Anónima,., solicitando ampliación del régimen 1e .trá
fico de perfecCIOnamiento activo para la importación de dIver
sas materias primas y la exptortación de diversos pro?uctos
químicos, autorizado por Orden ministerial d' 3 de n~vlembre
de 1982 (..Boletín Oficial del Estado,. del 17), amphada por
Orden ministerial de 26 de enero de 1983 (.Baletin Oficial del
Estado- de 11 de febrero],

Este Ministerio. de acuerdo a lo iilformado V propuesto por
la DirecciÓll General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tré.fico (.le perfeccIonamien
to activo a la firma ..Destilerías Adrián & Klein, S. A.'" con
domicilio en Liberación, 140, Benicarló (Castellón), y nú~ero
de identificación fisca.l A-280S5101, en el sentido de inclUIr en
importación:

Dihidromirceno, P. E. 29.01.29.

y en exportación:

Il Acetato,de isobenilo, P. E. 29,14..45.9.
m Dihidromircenol, P, E. 29.04.3i.1.

Segundo.-A efectos oon~bles respecto a la presente am
pliación se establece lo sigUIente:

Por cada 100 kilogramos que 8e exporten de cada uno de
los productos seña.lados, se podran ·1mportar con franquicia aran·
celarla o se datarA en cuenta dEl' admiSIón temporal o se de
volverán los derechos arancelarios, segQn el sistema a que se
acoja el interesado, las cantidades de merc.ancias siguientes:

Producto 1:

....:. 130 kilogramos de esencia de trementina a, alternativa·
mente '7 en SU sustitución, 130 kilogramos de aJfa·pineno.
, - 60,5 kilogramos de t\cido acétioo glacial,
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Producto II:

- 168 kilogramos de dihidromirceno.
- 105 kilogramos de ácido fórmico 99 por .100.

Como porcentaje de pérdidas:

Para la esencia de trementina o alfa-pineno: 40 por 100 en
concepto de mermas y 6,7 por 100 en concepto de subproductos
(mezclas de substancias odorfferasJ. adecudable3 por la po·
sic ión estadística .33.04.90.1.

Para el á.cido- acético glacial: 42.8 por 100eo concepto de
mermas.

Para el dihidromlrceno: 29",8 por 100 en concepto de mermas
'i 17,5 por 100 como subproductos (mezclas de substancias odo·
riferas). adeudables por la P. E. 33.04.90.!.

Para el ácido fórmico 99 por 100: 100 I?or 100 en concepto de
mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empfeadas, determinantes del beneficio fiscal,
'asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentaci6n), dimensiones y demás
caracteristicas que las distingan de otras similares y que, en
cualquier caso. deberá!:!: coincidir, respectivamente, con las mer
cancías previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal de·daración y de las comprobaciones qUe estime con,·
veniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revrsión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
·pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso d~ qu~ el interesado haga uso del sistema de reposición
con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de la
Dírec'clón ~General de Exportación harán constar en las licen
cias o ('ID. LL. que expIdan (salvo 'que acompañen a las mis
mas las o.,orrespondientes hojas de detalle) los concretos por
centajes de pérdtdas apli'Ctlbles. a las mercancias esencia de
trementina, alfa-pineno y dihidromirceno. con la debida dife
renciación de mermas y subproductos que serán precisamente
los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e in
greso por el concepto de subproductos,

_TercerO,-Las exportaciones que se hayán. efectuado desde
el 18 de febrero de 1983 también podrán acogerse a los oene·
ficios de los s'stemas de reposición y de devoiución de derechos
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya. he·
cho constar en la licencia de exportación yen la restante docu-'
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solid·
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado...

Se mantienen en toda. su integridad los restantes extremos
de la Orden de 3 de noviembre de 1982 (..'Boletin, Oficial del
Estado. del 17), ampliada por Orden ministerial de 28 de enero
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. de 11 de febrero) que ahora.
se amplia nuevamente. .

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. f, muchos años.
Madrid, 4 de noviémbre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. _

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de novIembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma ..Cons6n-'as V.alverde, 80·
ciedad Anónima., el r~gimen de tráftco de per_
feccionamiento activo para la importación de azú
car y la exportación de zumos de frutas.

Ilmo_ Sr _; Cumplidos tos trámites reglamentarios en el expe
dient€- promovido por la Empresa ..Conservas Valverde, S. A.a,
solic,tanc.c el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
oara la importación de azucar y la exportación de zumos de
frutas

Este Ministerio de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General. de Exportación, ha resuelt.o=

, Vrimero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
r~l.I.E:nto activo a la firma ..Conservas Valverde, S. A.a, con domi- .
Cilio en apartado 31, Murcia, y NIF A·30020l78.

Segundu -Las mercanc[as a importar sonl

Azucar blanca cristalizada, sin aromatizar y sin adición de
colorantes, con un contenido mínimo de sacarosa del 99,5 por
100 en peso en estado seco, P. E. 17.01.10.3,

Tercero.-Los productos a exportar son:

J. Zumos de frutas sin adición de alcohol y con adlci.6n
de azucar •

1.1 I?e densidad superior a 1,33 a 15G C y de valor igual
o infenar a 3.000 pesetas los 100 kilogramos netos.

1.1.1 De naranja COD un contenido de azúcares añadidos su
perior al 30 por 100 en peso,. de- la P. E. 20.07.11.

1.1.2 De piña con un contenido de azúcares añadidos su
perior al 30 por 100 en peso, de la P. E. 10,07,14.

1.2 De densidad igual o inferior a 1,33 a 15° C.

1.2.1 De valor superior a 1.800 pesetaIJ los 100 kilogramos
n.leo

¡ .2.2 De uva con tin contenido de azúcares ai\adldos igual
o inferbl al 30 por 100 en peso. de la P. E. 20.07.22.

1.2,3 De pera, de la P. E. 20.07.23.
1,2.4 De manzana, de la P. E. 20.07,23.

1.3 09 valor superior ~ 3,000 peset81 los 100 kilogramos
netos.

1.2.1 De naranja, de la P. E. 20,07.44.1.
1.3.2 De toroja, de la P. E. 20.07.45.1.
1.3.3 De limón, de la P. E. 20.07.46.
1.3.4 De piña, de la P. E. 20.07.51.
1.3,5 De tnelocotón, de la P. E. 20.07.60.
1.3,6 De albaricoque, de ia P. E. 20.07.80.

Cuart~A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos
en los zumos que se exporten, se datarán en cuenta de admi·
sión temporal, se podrl1n importar con fraJlQuicia arancelaria
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a
qUfl se acojan los interesados: 102,04 kilogramos de dicha mer
eat\('la.

bl Como porcentajes de pérdidas se establece el 2 por 100
en concepto exclusivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a deciarar en la documen·
tadón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
matl:lrias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifiCAciones
parLic.ulares, formas de presentación), dimensiones y _demás ca
racteristic.B8 que las identifiquen y distingan de otras simila
res, y -que en cualquier caso deberán coincidir, respec..tivamente.
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de qve It:! Aduana.
habida cuenta de tal declaraci6n y de las comprobaciQnes que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tra.s para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quintc .-Se otorga esta autorización hasta el 30 de abril
de 1984, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pr6rro
ga con -bes mese:l de antelación a su caducidad y adjuntando
la -doc'l.lmentadól1. exigida por la Orden del Ministerio de Ca·
mer<:io drl 24 de febrero de 1976,

Sexto.-'Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merCiale.. normales. Los paises de destino de las exportaciones
seran aquellos con los que España mantiene asimismo rela

ciones comerciales normales o su moneda de pago sea COl}.
verttble, pudiendo la Dirección General de Exportación. si 10
estima oportuno, autorizar exportacion~s a los demAs países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero,

Sé-ptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el siHema de admisión temporal no podré ser superior a dos
afias, si bien para optar por primera vez a este sistema ha·
brllrr d'l cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de r.oviembr.e de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Minil~
terio de Comercio de B4 de febrero de 1976. En el sistema de
reposición con franquicia arancelaria, el plazo "ara solicitar las
impcrta.ciones será de un año a partir de la fecha de las expor·
tadones respectivas. según lo establecido en el apartado 3.8
de ll'l Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en tacto o
en part~, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cuaJ. ha. de realizarse la. transformación o incorporación y
exportación de las mercancías ~ de sei8 meSN,

Octavo.-La- opción del ststema a elegir se hará en el mo
mento i'e la presentación 'de la correspondi6l1te declaración o
l1cer.cb, de importación. en la admisión temporal, y en el ma
men to de solicitar la co~ond1ente l1c&ncla de expottación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
188 correspondientes caslllaa, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento ac
tivo y el s1stema efeg1do, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Nove:co.-Las merca.ndaa Import8du en régimen de trA!ico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos termina.
dos exportables, quedarán sometidos al régtmen fiscal de com·
probaci6n.


